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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
31 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Corregir forma en diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0788-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135 todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que 
de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en 

tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que 
se pretenden reformar y el ordenamiento al que pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo 
texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
Artículo 4o.- … 

 
… 

 
… 

 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La 

Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 
la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 

servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

 
… 

 
… 

 
… 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 
Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la 

ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 

 
... 

 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 

la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley 

definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin 
de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de los servicios de salud para la atención 
integral y gratuita de las personas que no cuenten con 

seguridad social. 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos 

Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, 
para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las 

prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el 

uso exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los 
cuerpos de reserva. La ley federal determinará los casos, 

condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar 
a los habitantes la portación de armas. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos 

Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su 
domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con 

excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las 

reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada 
permanente y los cuerpos de reserva. La Ley 

Federal determinará los casos, condiciones, requisitos 
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Artículo 20. … 

 
A. … 

 
I. … a X. … 

 
B. … 

 

I. … a IX. … 
 

C. … 
 

I. … a IV. … 
 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 
en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; 

cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del 

juzgador sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

 
 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de 

víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos 
que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar 

el buen cumplimiento de esta obligación; 
 

y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la 
portación de armas. 

 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se 

regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 

 
 

 
 

 

 
 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
 

... 
 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 
en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; 

cuando se trate de delitos de violación, trata de 
personas, secuestro o delincuencia organizada; y 

cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa. 
 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de 

víctimas, ofendidos, testigos y en general todos los 
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces 

deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 
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VI. … y VII. … 
 

Artículo 24. … 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o 
prohiban religión alguna. 

 
… 

 
Artículo 27. … 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

... 
 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a 

tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta 
libertad incluye el derecho de participar, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado, en 
las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, 

siempre que no constituyan un delito o falta penados 
por la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos de 

expresión de esta libertad con fines políticos, de 

proselitismo o de propaganda política. 
 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan 
o prohíban religión alguna. 

 
... 

 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad 

privada. 
 

... 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

I. … a XVIII. … 
 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá 

las medidas para la expedita y honesta impartición de la 
justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad 

jurídica en la tenencia de le (sic DOF 03-02-1983) tierra 
ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la 

asesoría legal de los campesinos. 
 

… 
 

… 
 

XX. … 
 

Artículo 28. … 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá 

las medidas para la expedita y honesta impartición de la 
justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad 

jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de 
la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los 

campesinos. 
 

... 
 

 
 

 
 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, 

los estancos, las condonaciones de impuestos y las 

exenciones de impuestos en los términos y condiciones 
que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 

prohibiciones a título de protección a la industria. 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
No constituyen monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva, a través del banco central en 
las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión 

de billetes. El banco central, en los términos que 
establezcan las leyes y con la intervención que 

corresponda a las autoridades competentes, regulará los 
cambios, así como la intermediación y los servicios 

financieros, contando con las atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a 

su observancia. La conducción del banco estará a cargo de 
personas cuya designación será hecha por el Presidente de 

la República con la aprobación de la Cámara de Senadores 

o de la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán 
su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento 

provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo 
podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener 

... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No constituyen monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva, a través del banco central 
en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y 

emisión de billetes. El banco central, en los términos que 
establezcan las leyes y con la intervención que 

corresponda a las autoridades competentes, regulará 
los cambios, así como la intermediación y los servicios 

financieros, contando con las atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer 

a su observancia. La conducción del banco estará a 
cargo de personas cuya designación será hecha por el 

Presidente de la República con la aprobación de la 

Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en 
su caso; desempeñarán su encargo por períodos cuya 

duración y escalonamiento provean al ejercicio 
autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas 
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ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
aquéllos que actúen en representación del banco y de los 

no remunerados en asociaciones docentes, científicas, 
culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). Las 

personas encargadas de la conducción del banco central, 
podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo 

dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquéllos que actúen 

en representación del banco y de los no remunerados 
en asociaciones docentes, científicas, culturales o 

de beneficencia . Las personas encargadas de la 
conducción del banco central, podrán ser sujetos de 

juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 
de esta Constitución. 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

Artículo 47. El Estado del (sic DOF 05-02-1917) Nayarit 
tendrá la extensión territorial y límites que comprende 

actualmente el Territorio de Tepic. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 47. El Estado de Nayarit tendrá la extensión 
territorial y límites que comprende actualmente el 

Territorio de Tepic. 
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Artículo 72. … 
 

 
 

 
 

A. … 
 

B. … 
 

C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en 

parte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus 
observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser 

discutido de nuevo por ésta,, (sic DOF 05-02-1917) y si 
fuese confirmado por las dos terceras partes del número 

total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si 
por esta fuese sancionado por la misma mayoría, el 

proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su 
promulgación.  

 
… 

 
D. … a I. … 

 
I (sic DOF 24-11-1923). El Ejecutivo de la Unión no puede 

hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o de 

alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de 
cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la 

Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de 
los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales.  

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya 
resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, 

se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la 
Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre 

la forma, intervalos y modo de proceder en las 
discusiones y votaciones: 

 
... 

 
 

C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en 

parte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus 
observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser 

discutido de nuevo por ésta, y si fuese confirmado por 
las dos terceras partes del número total de votos, 

pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese 
sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley 

o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 
... 

 
 

 
 

 
J. El Ejecutivo de la Unión no puede hacer 

observaciones a las resoluciones del Congreso o de 

alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de 
cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la 

Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno 



 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

… 
 

 
Artículo 73. … 

 
I. … a XXIII. … 

 
XXIII Bis. Para expedir la ley general en materia de 

seguridad privada, que establezca: 

 
a) … a d) … 

 
XXIV. … a XXXI. … 

 
Artículo 79. … 

 
 

 
 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

de los altos funcionarios de la Federación por delitos 
oficiales. 

 
... 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 
... 

 
XXIII Bis. Para expedir la Ley General en Materia de 

Seguridad Privada, que establezca: 

 
... 

 
 

 
Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la 

Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

 
 

 
 

... 
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I. … a III. … 
 

IV. Derivado de sus investigaciones, promover las 
responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, para la 

imposición de las sanciones que correspondan a los 
servidores públicos federales y, en el caso del párrafo 

segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores 
públicos de los estados, municipios, del Distrito Federal y 

sus demarcaciones territoriales, y a los particulares. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Artículo 89. … 

 
I. … 

 
 

II. … 

 
 

 
 

 
 

I. Derivado de sus investigaciones, promover las 
responsabilidades que sean procedentes ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, para la 

imposición de las sanciones que correspondan a los 
servidores públicos federales y, en el caso del párrafo 

segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores 
públicos de los estados, municipios y del Distrito 

Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los 

particulares. 
 

... 
 

 
 

 
 

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del 

Presidente, son las siguientes: 
 

... 
 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de 

Estado, remover a los embajadores, cónsules generales 
y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y 

remover libremente a los demás empleados de la Unión, 
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Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de 

Hacienda y de Relaciones entrarán en funciones el día de 
su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los 

términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su 
encargo. 

 

… 
 

III. … a XX. …  
 

Artículo 90. …  
 

 
 

 
 

 
 

La (sic DOF 02-08-2007) leyes determinarán las relaciones 
entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o 

entre éstas y las Secretarías de Estado.  

 
… 

 
… 

cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de 
otro modo en la Constitución o en las leyes; 

 
... 

 
Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de 

Hacienda y Crédito Público de 
Relaciones Exteriores entrarán en funciones el día de 

su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los 
términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su 

encargo. 

 
 

 
 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será 
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica 

que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del 
orden administrativo de la Federación que estarán a 

cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y 

la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
 

Las leyes determinarán las relaciones entre las 
entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre 

éstas y las Secretarías de Estado. 

 
... 
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Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: 
ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio 

de sus derechos y tener treinta años cumplidos. 
 

 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, se necesita: 
 

I. … a VI. … 
 

… 

 
Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de 

Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 

Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que establezcan las 

disposiciones aplicables. Durarán seis años en el ejercicio 
de su encargo, al término de los cuales, si fueran 

ratificados, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
casos y conforme a los procedimientos que establezca la 

ley. 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

Artículo 91. Para ser Secretario del Despacho se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar 

en ejercicio de sus derechos y tener treinta años 
cumplidos. 

 
Artículo 95. Para ser electo Ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 
 

 
 

 

 
Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de 

Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito 
serán nombrados y adscritos por el Consejo de la 

Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de 
acuerdo con los requisitos y procedimientos que 

establezcan las disposiciones aplicables. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, al término de los 

cuales, si fueran ratificados, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los casos y conforme a los 

procedimientos que establezca la ley. 
 

... 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 

Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 

Federación. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

I. … a IV. … 
 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen 

los derechos político electorales de los ciudadanos de 
votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar 

parte en los asuntos políticos del país, en los términos que 
señalen esta Constitución y las leyes. Para que un 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 

Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 

Federación. 
 

... 
 

 
 

 
 

 
 

I. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen 

los derechos político-electorales de los ciudadanos de 
votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para 

tomar parte en los asuntos políticos del país, en los 
términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para 
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ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por 
violaciones a sus derechos por el partido político al que se 

encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las 
instancias de solución de conflictos previstas en sus 

normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos 
aplicables; 

 
VI. … a X. … 

 
… 

 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

…. 

 
… 

 
… 

que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 
Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido 

político al que se encuentre afiliado, deberá haber 
agotado previamente las instancias de solución de 

conflictos previstas en sus normas internas, la ley 
establecerá las reglas y plazos aplicables; 

 
... 
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Artículo 100. … 
 

 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo 

estará facultado para expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de 

Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos 
acuerdos generales que considere necesarios para 

asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional 
federal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, en 

su caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría 

de cuando menos ocho votos. La ley establecerá los 
términos y procedimientos para el ejercicio de estas 

atribuciones. 
 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un 
órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones. 

 
... 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo 

estará facultado para expedir acuerdos generales para 
el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo 
la expedición de aquellos acuerdos generales que 

considere necesarios para asegurar un adecuado 
ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de 

la Corte también podrá revisar y, en su caso, revocar los 

que el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos 
ocho votos. La ley establecerá los términos y 

procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 

de los asuntos siguientes: 

 
I. … 

 
 

 
 

a) … a i) … 
 

 
j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una 

demarcación territorial de la Ciudad de México; 
 

k) … y l) … 
 

… 

 
… 

 
… 

... 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la 

constitucionalidad de las normas generales, actos u 
omisiones, con excepción de las que se refieran a la 

materia electoral, se susciten entre: 
 

... 
 

 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una 

demarcación territorial de la Ciudad de México; 
 

... 
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II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por 
objeto plantear la posible contradicción entre una norma 

de carácter general y esta Constitución. 
 

… 
 

a) … a h) … 
 

i) … 
 

 

… 
 

… 
 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo 
podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, 

siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando 
menos ocho votos. 

 
III. … 

 
… 

 
… 

 

 
 

 
 

I. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan 
por objeto plantear la posible contradicción entre una 

norma de carácter general y esta Constitución. 
 

... 
 

 
 

i) El Fiscal General de la República respecto de leyes 
federales y de las entidades federativas, en materia 

penal y procesal penal, así como las relacionadas con el 

ámbito de sus funciones; 
 

... 
 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sólo podrán declarar la invalidez de las normas 

impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una 
mayoría de cuando menos ocho votos. 

 
 

... 
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Artículo 107. … 
 

 
 

 
 

I. … a IV. … 
 

V. … 
 

 

 
a) … a d) … 

 
 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición 
fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 

Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos 
en que el Ministerio Público de la Federación sea parte, o 

del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico 
del Gobierno, podrá conocer de los amparos directos que 

por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 

VI. … y VII. … 
 

 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las 
Juezas y los Jueces de Distrito o los Tribunales Colegiados 

de Apelación procede revisión. De ella conocerá la 
Suprema Corte de Justicia: 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 
103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en 

materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 

bases siguientes: 
 

... 
 

V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá ante 

el Tribunal Colegiado de Circuito competente de 

conformidad con la ley, en los casos siguientes: 
 

... 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o 
a petición fundada del correspondiente Tribunal 

Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, 
en los asuntos en que el Ministerio Público de la 

Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por 
conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá 

conocer de los amparos directos que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

 
... 

 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo 
las Juezas y los Jueces de Distrito o los Tribunales 

Colegiados de Apelación procede revisión. De ella 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
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a) … y b) … 
 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición 
fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 

Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos 
en que el Ministerio Público de la Federación sea parte, o 

del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico 
del Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, 

que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 

… 

 
IX. … a XVIII. … 

 
Artículo 111. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

… 
 

... 
 

b) La Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio 
o a petición fundada del correspondiente Tribunal 

Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, 
en los asuntos en que el Ministerio Público de la 

Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por 
conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá 

conocer de los amparos en revisión, que por su interés 
y trascendencia así lo ameriten. 

 

... 
 

 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los 

diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 

secretarios de Despacho, el Fiscal General de la 
República, así como el consejero Presidente y los 

consejeros electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por la comisión de delitos durante el 

tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 
declarará por mayoría absoluta de sus miembros 

presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 

el inculpado. 
 

... 
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… 
 

… 
 

… 
 

Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-
1982) Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12- 1982) 

Senadores son inatacables. 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Artículo 115. … 

 
 

 
 

 
 

 

 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

 
 

 
 

 
 

Las declaraciones y resoluciones de la Cámara de 
Diputados y Senadores son inatacables. 

 
... 

 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a 

las bases siguientes: 
 

... 

 
I. Cada Municipio será gobernado ...por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 



 

 24 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

 
… 

 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras 

partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y 
suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley local 
prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 

oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos 
(sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

 
… 

 
… 

 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
 

… 

 
… 

 
a) … a e) … 

regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La competencia 

que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

 
... 

 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras 

partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y 
suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley 
local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 

tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas 
y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

 
... 

 
 

 
I. Los Municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
 

... 
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… 
 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 

 
a) … a h) … 

 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales y socio-económicas de 
los Municipios, así como su capacidad administrativa y 

financiera. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
IV. … a X. … 

 
Artículo 116. … 

 
 

 
 

 

… 
 

 
I. … a II. … 

 
 

II. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 

 
... 

 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales 
y socioeconómicas de los Municipios, así como su 

capacidad administrativa y financiera. 

 
... 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 

para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y 
no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 

sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo. 

 

... 
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III. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado 
(sic DOF 17-03-1987) el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo 

fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos de los 
Estados. 

 
… 

 
IV. … a IX. … 

 
Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

 
I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni 

con las Potencias extranjeras. 
 

II. … a VI. … 

 
VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones 

fiscales que importen diferencias de impues (sic DOF 05-
02-1917) o requisitos por razón de la procedencia de 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los 
tribunales que establezcan las Constituciones 

respectivas. 
 

... 
 

 
 

Los magistrados durarán en el ejercicio de 
su encargo el tiempo que señalen las Constituciones 

Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán 

ser privados de sus puestos en los términos que 
determinen las Constituciones y las Leyes de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos de los 
Estados. 

 
... 

 
 

 
Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

 
I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado 

ni con las potencias extranjeras. 
 

... 

 
VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones 

fiscales que importen diferencias de impuestos o 
requisitos por razón de la procedencia de mercancías 
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mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta 
diferencia se establezca respecto de la producción similar 

de la localidad, o ya entre producciones semejantes de 
distinta procedencia. 

 
VIII. … y IX. … 

 
Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de 

proteger a las entidades federativas contra toda invasión 
o violencia exterior. En cada caso de sublevación o 

transtorno interior, les prestarán igual protección, siempre 

que sean excitados por la Legislatura de la entidad 
federativa o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere 

reunida. 
 

… 
 

… 
 

 
Artículo 122. … 

 
 

  
 

A. … 

 
 

 
 

nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se 
establezca respecto de la producción similar de la 

localidad, o ya entre producciones semejantes de 
distinta procedencia. 

 
... 

 
Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de 

proteger a las entidades federativas contra toda 
invasión o violencia exterior. En cada caso de 

sublevación o trastorno interior, les prestarán igual 

protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura de la entidad federativa o por su Ejecutivo, 

si aquélla no estuviere reunida. 
 

... 
 

 
 

 
Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad 

federativa que goza de autonomía en todo lo 
concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa. 
 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de 

sus poderes locales, en los términos establecidos en la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a 
las bases siguientes: 
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I. … a V. … 
 

 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para 

efectos de su organización político administrativa, así 
como el número, la denominación y los límites de sus 

demarcaciones territoriales, serán definidos con lo 
dispuesto en la Constitución Política local. 

 
… 

 

… 
 

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que 
se integran por un Alcalde y por un Concejo electos por 

votación universal, libre, secreta y directa, para un periodo 
de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por 

planillas de entre siete y diez candidatos, según 
corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando 

con el candidato a Alcalde y después los Concejales con 
sus respectivos suplentes, en el número que para cada 

demarcación territorial determine la Constitución Política 
de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 

Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. 
Los integrantes de los Concejos serán electos según los 

principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el 
primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 

Ningún partido político o coalición electoral podrá contar 
con más del sesenta por ciento de los concejales. 

 
... 

 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para 

efectos de su organización político-administrativa , 
así como el número, la denominación y los límites de 

sus demarcaciones territoriales, serán definidos con lo 
dispuesto en la Constitución Política local. 

 
... 

 

 
 

a) Las Alcaldías son órganos político-
administrativos que se integran por un Alcalde y por 

un Concejo electos por votación universal, libre, secreta 
y directa, para un periodo de tres años... 
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b) … a f) … 
 

VII. … a XI. … 
 

B. … a D. … 
 

Artículo 123. … 
 

 
 

… 

 
 

A. … 
 

 
 

I. … a XI. … 
 

XII. … 
 

… 
 

… 
 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su 

población exceda de dosicentos (sic DOF 09-01-1978) 
habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que 

no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el 
establecimiento de mercados públicos, instalación de 

 
 

 
 

 
 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

 

... 
 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general, todo contrato de 

trabajo: 
 

... 
 

XII. Toda empresa agrícola, industrial... 
 

... 
 

 
 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su 

población exceda de doscientos habitantes, deberá 
reservarse un espacio de terreno, que no será menor de 

cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 
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edificios destinados a los servicios municipales y centros 
recreativos. 

 
… 

 
XIII. … a XXI. … 

 
XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una asociación o 
sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 

estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el 

contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 
salario. La Ley determinará los casos en que el patrono 

podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización. Igualmente 

tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el 
importe de tres meses de salario, cuando se retire del 

servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de 
él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá 
eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos 

tratamientos provengan de dependientes o familiares que 
obren con el consentimieto (sic DOF 21-11-1962) o 

tolerancia de él. 
 

XXII Bis. … a XXXI. … 

 
B. …  

 
I. … a XIV. … 

mercados públicos, instalación de edificios destinados a 
los servicios municipales y centros recreativos. 

 
... 

 
 

 
XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una asociación o 
sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 

estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el 

contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses 
de salario. La Ley determinará los casos en que el 

patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el 
contrato, mediante el pago de una indemnización. 

Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al 
trabajador con el importe de tres meses de salario, 

cuando se retire del servicio por falta de probidad del 
patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea 

en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o 
hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta 

responsabilidad, cuando los malos tratamientos 
provengan de dependientes o familiares que obren con 

el consentimiento o tolerancia de él. 
 

... 
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Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de 
depósito y demás bienes inmuebles destinados por el 

Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federales 

en los términos que establezca la ley que expedirá el 
Congreso de la Unión; mas para que lo estén igualmente 

los que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de 
algún Estado, será necesario el consentimiento de la 

legislatura respectiva. 
 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén 
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces 

de cada entidad federativa se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes 
de las entidades federativas. 

 
Artículos Transitorios 

 
Artículo Primero. … 

 
Artículo Segundo. El Encargado del Poder Ejecutivo de la 

Nación, inmediatamente que se publique esta 

Constitución, convocará a elecciones de Poderes 
Federales, procurando que éstas se efectúen de tal manera 

que el Congreso quede constituído en tiempo oportuno, a 
fin de que hecho el cómputo de los votos emitidos en las 

Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de 
depósito y demás bienes inmuebles destinados por el 

Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes 

Federales en los términos que establezca la ley que 
expedirá el Congreso de la Unión; y los que adquiera 

en lo sucesivo dentro del territorio de algún 
Estado, necesitará el consentimiento de la legislatura 

respectiva. 
 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados por el 

Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los 

jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de las entidades federativas. 

 
Artículos Transitorios 

 
... 

 
Artículo Segundo. El Encargado del Poder Ejecutivo de 

la Nación, inmediatamente que se publique esta 

Constitución, convocará a elecciones de Poderes 
Federales, procurando que éstas se efectúen de tal 

manera que el Congreso quede constituido en tiempo 
oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los votos 
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elecciones presidenciales, pueda declararse quién es la 
persona designada como Presidente de la República, a 

efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

 
Artículo Tercero. … a Artículo Decimonoveno. … 

emitidos en las elecciones presidenciales, pueda 
declararse quién es la persona designada como 

Presidente de la República, a efecto de que pueda 
cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior. 

 
 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión implementará los 
procedimientos necesarios que garanticen la revisión 

ortográfica y tipográfica de los textos a discusión en las 
comisiones a efecto de evitar en lo sucesivo la incidencia 

de las faltas y errores en los textos legislativos. 

Alondra Hernández 


